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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

REIVINDICATORIO, con memorial allegado por el apoderado judicial del 

demandado interponiendo de excepciones de mérito. 

 

La demandada se notificó por aviso el día 29 de julio de 2022 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 292 del CGP y en constancia de traslado de 

documentos visible a folio 14 del expediente se estableció que los términos 

corrieron de la siguiente forma: 

 

La demandada se entiende notificada el 1 de agosto de 2022. 

 

El lapso para solicitar copia de la demanda y los anexos conforme al artículo 

91 del CGP trascurrió los días 2, 3 y 4 de agosto de 2022. 

 

El término para contestar la demanda trascurrió los días 5, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 

17, 18 y 19 de agosto de 2022.  

 

La parte demandada allegó escrito en el que propone excepciones de 

merito mediante apoderado judicial el día 19 de agosto de 2022. 

 

Finalmente se informa que por error involuntario del despacho mediante 

auto del 20 de octubre de 2022 se corrió traslado de las excepciones de 

mérito concediéndose el termino de 10 días conforme al artículo 443 del 

CGP, no obstante, al tratarse este de un proceso verbal sumario se debe 

atender respecto del traslado de la contestación de la demanda lo 

contemplado en el artículo 291 Ibidem. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 8 de noviembre de 2022. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANI, CALDAS 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

 

  Auto Interlocutorio 

 

   Proceso:  REIVINDICATORIO 

  Demandante: JOSE ROSEMBERG GIRALDO ARBOLEDA 

  Demandados: RUBIELA QUINTERO DE OROZCO 

  Radicado:  17541-40-89-001-2022-00039-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

REIVINDICATORIO promovido por el señor JOSE ROSEMBERG GIRALDO 

ARBOLEDA contra la señora RUBIELA QUINTERO DE OROZCO, procede este 

Despacho a dejar sin efecto el auto interlocutorio fechado del 20 de octubre 

de la presente anualidad, el cual fue notificado por estado No. 120 del 21 

de octubre de 2022, a través del cual se corre traslado de la contestación 

de la demanda con excepciones de mérito. 

 

En consecuencia, con el propósito de subsanar el yerro descrito, en esta 

oportunidad se corre traslado a la parte ejecutante por el término de TRES 

(03) DÍAS sobre la contestación de la demanda y excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretenda hacer valer, según lo dispuesto en el 

artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

En el momento procesal oportuno se fijará fecha y hora para la realización 

de la audiencia de que trata el articulo 392 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                          

ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

 JUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 123 

 
Pensilvania, 9 de noviembre de 2022   

 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 
Secretario 
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